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CARTA COMPROMISO PARA INICIATIVAS DE
TURISMO RURAL Y COMUNITARIO

Propietario / Representante Legal de la Empresa Funcionario INTUR

La presente carta de compromiso está dirigido a las iniciativas que desarrollan la actividad de Turismo 
Rural y Comunitario, con el �n de dar cumplimiento a los principales legislaciones Nacionales e 
Internacionales orientados a desarrollar acciones en pro de la Sostenibilidad y Preservación del medio 
ambiente para lograr un desarrollo sostenible en Nicaragua a través del turismo como complemento 
a las actividades productivas y de campo. 

POR TANTO

Yo,              Prestador de Servicios Turístico de Turismo Rural y Comunitario 
de la Republica de Nicaragua, suscribo y rati�co, la presente para el desarrollo del Turismo de manera 
Sostenible, conforme lo siguiente:

a) Impulsar acciones para la conservación del medio ambiente y los recursos naturales, haciendo 
uso racional de los mismos, en particular de los escasos y valiosos, como el agua, la energía, 
evitando en lo posible la producción de desechos innecesarios.

b) Determinar la capacidad de carga de su iniciativa o destino con el �n de reducir la presión que 
ejerce la actividad turística en el medio ambiente. 

c) Respetar y trabajar de manera articulada con la población y comunidad local, haciéndolos parte 
de la experiencia turística.

d) Incluir en sus materiales promocionales el cuido y respeto por la �ora y fauna, dándola a 
conocer no solo a sus clientes, si no a sus colaboradores, y proveedores.

e) Tratar en la medida de lo posible que las construcciones o intervenciones que se realicen sean 
sostenible haciendo uso de materiales amigables, para evitar deteriorar el ecosistema del lugar.

f) Desarrollar medidas para la gestión de riesgos, mitigación y adaptación al cambio climático.

El Instituto Nicaragüense de Turismo, será depositario de un ejemplar de la presente y dará 
seguimiento a su cumplimiento en coordinación con el Ministerio de Recursos Naturales MARENA. En 
fe de lo anterior, �rmamos en dos tanto de un mismo tenor, en la ciudad de     a las  
 horas del       de  del año dos mil


